
 

 

        Resolución No. 006-CAM-2021 
 

Mgs. 

Juan Carlos Avilés. 

Secretario de Ambiente 

 

Presente. - 

  

De mi consideración: 

 

La Comisión de Ambiente, en sesión ordinaria No. 046 realizada el día jueves 11 de 

marzo de 2021, durante el tratamiento del segundo punto del orden del día, “Recibir en 

Comisión General a la Asociación de recicladores RENAREC, como representante de las 

siguientes Asociaciones y resolución al respecto…..”; Resolvió: Solicitar a la Secretaría de 

Ambiente que convoque a participar en Mesas de Trabajo a los representantes de 

RENAREC, para que expresen sus criterios en relación a la formulación del modelo de 

gestión de residuos sólidos para el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Concejal Juan Manuel Carrión Barragán 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AMBIENTE. 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la 

resolución en mención fue expedida por la Comisión de Ambiente, en sesión ordinaria 

realizada el día jueves 11 de marzo de 2021.  

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 

 
 

 

 

 

 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Secretaría de Comisión de Ambiente 

Ejemplar 3: Archivo. 

C.C. Presidente de la Comisión de Ambiente 
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